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El presente reporte aporta elementos para lograr una 
nueva forma de entender la seguridad ciudadana desde 

una mirada de género, que incluya la Violencia contra 
las Mujeres y la Niñas (VCMN) y asuma su centralidad 
para abordar iniciativas efectivas de prevención y control 
del delito y la violencia. Contribuyendo además al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
con la certeza de que nadie se quedará atrás.

El reporte tuvo como objetivo analizar la problemática 
de la VCMN en Centroamérica y República Dominicana y, 
desde sus características propias, proponer este nuevo 
marco de acción que integre este problema en el curso 
central de las políticas de seguridad ciudadana y no como 
un asunto marginal, propio de otro ámbito de actuación. 
Como fue señalado el aumento de la violencia extrema 
tiene también rostro de mujer y negarse a verlo 
impedirá avanzar con paso firme en la construcción de 
sociedades pacíficas y más justas.

En este resumen ejecutivo se presenta una síntesis 
narrativa del informe, un extracto de los principales 
hallazgos y de las propuestas de acción.
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 La subregión de Centroamérica y   
 República Domínica enfrenta retos 

importantes derivados de emergencias 
de inseguridad marcadas por la presencia 
del crimen organizado, el tráfico de drogas, 
el control de territorios por parte de grupos 
delictivos, la expansión de actividades 
delictivas que mercantilizan a las personas 
(en particular, pero no solo, a las mujeres), 
el incremento de expresiones altamente 
crueles y degradantes de violencia contra 
las mujeres, el uso cotidiano de armas de 
fuego y la normalización de la violencia.

Ante esta realidad los países han avanzado hacia la 
construcción de estrategias de seguridad ciudadana 
más compatibles con la perspectiva del desarrollo 
humano 1, sin embargo, la información mostrada a 
lo largo de este reporte muestra que aún persisten 
problemas que dificultan revertir este contexto de 
inseguridad y generan altos costos económicos y 
sociales tanto para el Estado como para la sociedad.

Diversos son los factores que están en el fondo de 
este complejo problema. La pobreza, la desigualdad, 
la exclusión y el crecimiento urbano desordenado 
son aspectos que caracterizan a diversos territorios 
en los países de la subregión, los cuales se traducen 
para amplios sectores de la población en la falta de 
acceso a las garantías sociales básicas para el desa-
rrollo, como salud, educación, mercados laborales 
formales y participación política, dando lugar a la ge-

INTRODUC INTRODUCCIÓN

neración de capacidades y oportunidades desiguales 
entre las personas y exponiéndolas a distintos grados 
de riesgo y vulnerabilidad, según su condición. Este 
contexto representa el telón de fondo de la conflicti-
vidad social en la subregión (PNUD, 2013).

A lo anterior hay que sumar debilidades institucio-
nales que muestran los Estados ante la magnitud y 
características del problema, la facilidad para acce-
der a armas de fuego, las secuelas intangibles del 
conflicto armado en varios países de la subregión 
y la presencia transnacional del crimen organizado 
y el narcotráfico, aspectos van debilitando la cohe-
sión social, dando lugar a la reproducción de la vio-
lencia (De León Escribano, 2008).

El escenario de violencia que 
experimenta la subregión es 
también producto de factores 
estructurales de género que 
han fundamentado relaciones 
desiguales de poder entre 
los sexos, han preservado la 
hegemonía de masculinidades 
violentas y la prevalencia de 
estereotipos que justifican y 
fomentan la violencia de todo 
tipo, en particular la violencia 
contra las mujeres. Es por ello 
que en el contexto de alta 

1 Bajo el paradigma del desarrollo humano, la seguridad ciudadana 
debe basarse en la garantía de la vigencia del Estado de Derecho, 
la resolución pacífica de conflictos, la rendición de cuentas y el 
empoderamiento de las personas en un marco de respeto a las 
libertades fundamentales (O ́Donnell, 1993); (Ungar, 2011) citado en 
(PNUD, 2013).
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violencia y delictividad que se 
vive en la región está inmersa 
la realidad de las mujeres y la 
violencia que enfrentan, lo cual 
subsiste en un escenario de gran 
desigualdad en el cual prevalece 
una alta impunidad social e 
institucional hacia la violencia 
contra las mujeres y las niñas 
(VCMN) y un grave problema de 
invisibilización.

El reporte muestra como la violencia que en-
frentan actualmente mujeres en la subregión si 
bien tiene bases estructurales en el sistema de 
dominación masculina prevalente, está también 
fuertemente influenciada por el contexto de alta 
inseguridad, delictividad y crimen organizado. 
En el desarrollo de los capítulos que componen este 
reporte se devela esta estrecha vinculación entre 
la violencia delictiva y la violencia de género que 
enfrentan las mujeres en la subregión, lo cual reper-
cute en la magnitud del problema, en la emergencia 
de expresiones particulares de violencia, en la im-
punidad y en una import ante insensibilidad social 
ante el problema. 

No obstante lo anterior, actualmente la violencia 
que enfrentan las mujeres no forma parte del cuerpo 
central de problemáticas que son encaradas desde 
los mecanismos de Estado encargados de garantizar 
la seguridad ciudadana, pues la dinámica de género 

que subyace a la violencia está insuficientemente 
integrada, tanto en el corpus conceptual como en 
los aspectos centrales del marco legal, institucional 
y programático que dan sustento al accionar de la 
seguridad ciudadana.

Lo anterior ha ocasionado una visión sesgada que 
enmarca una respuesta separada por parte de 
los gobiernos a la violencia social, por un lado, y 
la violencia de género, por el otro. En la práctica 
actual las áreas de seguridad (pública o ciudadana) 
se encargan de la violencia social, criminal y de 
aquella considerada de alto impacto que acontece 
en los espacios públicos, en tanto que las instancias 
responsables de promover los derechos de las 
mujeres se encargan de prevenir y atender la 
violencia de género contra las mujeres y las niñas 
(principalmente de la violencia doméstica).

Esto debe quedar atrás no solo porque la violencia 
de género contra las mujeres y las niñas acontece 
en múltiples y distintos ámbitos, y se imbrica con 
otras violencias y problemáticas de seguridad, sino 
también porque, como se sustenta en el reporte, la 
violencia contra las mujeres es un aspecto central de 
la seguridad ciudadana pues ocasiona una continua 
violación al núcleo central de derechos que ésta 
protege: el derecho a la integridad, a la movilidad, 
al patrimonio y a vivir una vida libre de violencia. 
De tal forma que ningún país podrá alcanzar una 
seguridad ciudadana plena si las mujeres y las niñas 
siguen enfrentando altas tasas de violencia y si 
el problema de la violencia social y criminal no se 
aborda desde una perspectiva integral que permita 
profundizar en la comprensión de los factores 
asociados al género que la detonan y mantienen.
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Los gobiernos de Centro América y República Do-
minicana cuentan con una arquitectura institucional 
cada vez más sólida en el sector de la seguridad ciu-
dadana que permite comprender partes importantes 
del problema delictual. Sin embargo, existe un rezago 
importante en la inclusión del enfoque de género en 
las políticas de seguridad ciudadana, así como en la 
plena incorporación de la violencia contra las muje-
res y las niñas (VCMN) en los ámbitos de prevención, 
control y rehabilitación de la seguridad ciudadana.

El estudio hace énfasis en mostrar que mirar la 
inseguridad desde un enfoque de género permite 
comprender de manera más integral y profunda 
los factores sociales y culturales que subyacen a 
la violencia, y por tanto posibilita diseñar mejores 
estrategias para su prevención, control y rehabi-
litación.

 PRINCIPALES
 HALLAZGOS

La violencia contra las mujeres afecta 
tres componentes centrales de la 
seguridad ciudadana: la victimización, 
la percepción de seguridad y la 
segurabilidad. Por tanto, la violencia 
contra las mujeres es un problema que 
compete al ámbito de la seguridad 
ciudadana y debe ser atendido 
integralmente por las instancias 
responsables de garantizarla. Sin 
embargo, actualmente la violencia que 
enfrentan las mujeres no forma parte 
del cuerpo central de problemáticas 
que son encaradas desde la seguridad 
ciudadana.

Las iniciativas de seguridad ciudadana requieren 
pasar a una nueva generación que incorpore activa-
mente el género y la VCMN como ejes transversales 
de intervención, para lo cual es indispensable avanzar 
con mecanismos integrales que permitan asegurar la 
incorporación estructurada del trabajo de seguridad 
ciudadana con la violencia contra las mujeres, supe-
rando la conformación de espacios separados de de-
bate y de acción.

La magnitud y gravedad de la VCMN

Los datos actuales sobre la VCMN muestran una 
realidad preocupante en Centroamérica y República 
Dominicana. Las mujeres, con énfasis en aquellas que 
son sujetas a múltiples discriminaciones, enfrentan 
una serie de actos violentos que vulneran gravemen-
te sus derechos y muestran con toda claridad lo lejos 
que se encuentran de gozar un estado pleno de se-
guridad ciudadana.

Uno de los principales hallazgos 
de este estudio es que la 
violencia afecta de forma 
diferenciada a las mujeres y a 
los hombres. Si bien la violencia 
letal tiene un mayor impacto 
en los hombres, las mujeres se 
ven victimizadas a lo largo de su 
vida por una espiral de delitos 
ocurridos en distintos ámbitos, 
que atentan contra su integridad 
y sus vidas y que están en 
muchos casos impulsados por las 
desigualdades y discriminación 
de género. 
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El caso más representativo es la 
violencia sexual, que afecta a 9 
mujeres por cada hombre y suele 
tener efectos considerables en el 
bienestar de las sobrevivientes.

Esta realidad está fuertemente agravada por el 
contexto de alta inseguridad, delictividad y crimen 
organizado que enfrentan los países de la subregión, 
de tal forma que se devela una estrecha vinculación 
entre la violencia criminal y la violencia de género 
contra las mujeres, que repercute en expresiones 
particulares de violencia, uso instrumental de 
la violencia contra las mujeres en los conflictos 
entre grupos delictivos, emergencia de nuevos 
significados de la violencia contra las mujeres, 
ensañamiento en los actos violentos contra 
las mujeres, incremento en la impunidad y una 
importante insensibilidad social ante el problema. 
Es decir, se devela un lado oculto de la inseguridad: 
la violencia contra las mujeres.

Esta realidad no solo tiene impactos en las víctimas 
directas y sus familiares, sino que trasciende a las 
esferas social y económica generando hondas 
repercusiones en el desarrollo humano, la vigencia 
de los derechos y la seguridad del conjunto social.

La magnitud, gravedad y características de la VCMN 
en los contextos de los países de la región analiza-
da, evidencia la urgente necesidad de una mayor 
vinculación de la respuesta a la violencia contra las 
mujeres con la atención a problemas de violencia e 
inseguridad, como la comisión de delitos, el accio-
nar de organizaciones criminales, el narcotráfico, la 
apropiación y uso de los espacios públicos, y la pre-
vención en todas sus dimensiones, que hasta ahora 
se han abordado de manera separada.

 Los avances y retos en la 
incorporación del género y la VCMN 
en las instituciones de la seguridad 
ciudadana

Existe en la región estudiada un proceso aún inci-
piente de transversalización del enfoque de género 
en las instituciones de seguridad ciudadana, el cual 
tiene importantes áreas de oportunidad, como la 
necesidad de contar con diagnósticos de seguridad 
que muestren los efectos del género en la dinámica 
de inseguridad y violencia y permitan comprender 
problemáticas específicas que enfrentan las muje-
res y las niñas, así como incorporar estrategias de 
prevención orientadas a transformar modelos de 
masculinidades violentas.

Han existido avances importantes en este terreno, 
sin embargo, asumir ello implica su incorporación 
transversal en las instituciones, políticas, leyes y 
presupuestos que forman parte del andamiaje de la 
seguridad ciudadana, lo cual aún no se logra plena-
mente.

Actualmente en los documentos 
que plasman las políticas, 
planes y programas nacionales 
de seguridad ciudadana en 
los países de la subregión, 
se incorporan objetivos o 
acciones para responder ante 
la VCMN, sin embargo, es 
importante que la respuesta a 
los problemas de inseguridad 
de las mujeres transite de 
concentrarse en objetivos 
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Por lo que hace al seguimiento y evaluación de la 
eficacia en la respuesta a la VCMN por parte de las 
instituciones de seguridad ciudadana, se registran 
avances importantes en la generación de indica-
dores que son reportados a los sistemas o subsis-
temas nacionales de seguimiento a la VCMN. Sin 
embargo, un reto en esta materia es la realización 
de evaluaciones de resultados que permitan valorar 
los efectos o impactos de las políticas públicas de 
prevención y respuesta ante la violencia, en la mag-
nitud y gravedad de la VCMN y la inseguridad que 
enfrentan las mujeres y las niñas.

Sobre la generación de datos sobre la VCMN, exis-
ten también avances importantes en la elaboración 
de indicadores y datos para dar seguimiento a la 
dinámica del problema. Sin embargo, es necesario 
atender las limitaciones actuales respecto de la gene-
ración de información sobre otras modalidades que 
no sean la violencia doméstica. También es impor-
tante fortalecer la desagregación de la información 

particulares que contienen 
la atención a expresiones 
tradicionalmente atendidas 
de la VCMN, como la violencia 
doméstica o intrafamiliar, hacia 
una integración transversal del 
enfoque de género en todo el 
cuerpo de la política nacional de 
seguridad. Así como es necesario 
visibilizar e integrar de manera 
central los distintos problemas 
de inseguridad y violencia que 
enfrentan las mujeres y las 
niñas en todos los ámbitos de 
interacción social.

que contiene los registros administrativos de las 
instituciones de seguridad ciudadana y la inclusión 
de variables útiles para el análisis de género e inter-
seccional.

La generación de encuestas nacionales sobre 
VCMN también es una importante área de opor-
tunidad. Algunos países cuentan ya con estas he-
rramientas para conocer la magnitud, gravedad y 
dinámica del problema y otros tienen proyectos 
para hacerlas, pero la mayoría aún no cuentan con la 
práctica institucionalizada de llevar a cabo estas en-
cuestas que son imprescindibles para fortalecer el 
diagnóstico, diseño, implementación y evaluación 
de las políticas públicas de prevención y respuesta.

Otro desafío importante en la implementación de 
acciones desde las instancias de seguridad ciudada-
na para la respuesta a la VCMN es el relativo a los 
recursos financieros, comunmente la atención a la 
VCMN en las instancias de seguridad ciudadana 
no viene de la mano de priorizaciones presupues-
tales suficientes, lo cual dificulta realizar las acciones 
de gran alcance y brindar la atención prioritaria que 
los problemas que enfrentan las mujeres requieren.

La capacitación y formación permanente del per-
sonal que integra las instituciones de seguridad 
ciudadana es un aspecto que debe ser fortalecido, 
pues es imprescindible para que el funcionariado 
pueda conocer y aplicar conceptos, herramientas y 
normativas vinculadas al enfoque de género y, en 
particular, lo relativo a la VCMN.

Otro factor que incide en la adecuada implemen-
tación del marco legal de seguridad ciudadana y 
VCMN es la participación de sociedad civil y otros 
actores no gubernamentales en las políticas de 
respuesta ante el problema dentro de las insti-
tuciones de seguridad. Las organizaciones de la 
sociedad civil constituyen un actor estratégico en el 
diseño y la implementación de las políticas públicas 
de respuesta ante la VCMN pues, entre otras cosas, 
cuentan con trabajo sistemático en la atención a las 
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necesidades directas de las mujeres y las niñas, por 
lo cual sus saberes acumulados nutren y retroali-
mentan el accionar de Gobierno.

A partir de los hallazgos anteriores es posible afirmar 
que la incorporación de la VCMN como asunto prio-
ritario en las instituciones de seguridad ciudadana se 
presenta como un reto en el cual es necesario avan-
zar para lograr cambios positivos significativos en su 
magnitud y gravedad.

Actualmente, en las instituciones 
de seguridad pública analizadas, 
falta incorporar a la sociedad civil y 
otros actores no gubernamentales 
como una colaboración crítica, 
acompañante y vigilante, como 
sucede en el caso de las instancias 
especializadas para la atención a 
la violencia contra las mujeres y 
las niñas o en los mecanismo de 
atención a mujeres, en los cuales 
las organizaciones de sociedad civil 
juegan un papel importante en la 
definición de la agenda pública, en 
la generación de investigaciones 
que contribuyen a ampliar el 
conocimiento de los problemas, 
en la integración de datos, en la 
capacitación y en el seguimiento 
y vigilancia a las acciones de 
gobierno.

 PROPUESTAS
 DE ACCIÓN

Consolidar o actualizar los consensos 
políticos y de acción que acerquen 
al sector de seguridad al diseño, 
implementación y seguimiento de las 
respuestas institucionales en materia 
de prevención, atención, persecución 
y sanción de las violencias contra 
las mujeres y niñas. Estos consensos 
deben enmarcarse en presupuesto, 
programación y evidencias de resultados.
situaciones de violencia en el centro 
escolar.

Incorporar criterios de innovación 
focalizados en las transformaciones 
institucionales, la actualización de los 
marcos normativos considerando la 
multidimensionalidad de los fenómenos, 
la actualización de reglamentos internos 
de las instituciones de seguridad y 
la transformación de los servicios 
orientados en la persona de manera a no 
repetir enfoques tradicionales del sector 
de seguridad que no contribuyen al 
resultado esperado.

Adoptar protocolos, directrices, 
metodologías y mejores prácticas 
internacionales para garantizar procesos 
estandarizados y desagregaciones 
pertinentes para la recuperación de 
la información, que permitan una 
comprensión más integral de la VCMN y 
la comparabilidad regional.
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Emplear datos administrativos para 
usos estratégicos en la planificación 
de las respuestas institucionales y 
evaluación de la calidad de los servicios 
prestados por las mismas, con criterio de 
Oportunidad.

Fortalecer la arquitectura institucional 
por medio de la generación de 
mecanismos de integración de 
fuentes primarias de información de 
instituciones que actúan en el abordaje 
de la violencia, como estrategia que 
contribuya tanto para el fortalecimiento 
en la provisión de servicios como en la 
gestión de la información.

Articular acciones entre las políticas de 
seguridad ciudadana y violencia contra 
las mujeres y niñas, reconociendo las 
diferencias de cada evento/víctima, 
pensando la gestión de la política 
pública, a través de la transversalización 
de un enfoque de derechos humanos y 
género y la incorporación de indicadores 
que representen las diferentes tipologías 
delictivas que afectan a los diferentes 
segmentos de la sociedad.

Generar nuevos análisis y soluciones 
que incorporen un enfoque de 
masculinidades en diferentes niveles: 
I. evaluación del fenómeno y cómo 
incide en las expresiones de violencias 
de género,
II. incorporación en las políticas de 
seguridad ciudadana y VCMN de 
intervenciones orientadas en un enfoque 
de cambio cultural y transformación 
institucional, y

III. nueva generación de formación para 
funcionarios/as del sector de seguridad.

Instituir como atribución de los 
mecanismos nacionales para el avance 
de las mujeres la asesoría a las áreas 
de seguridad ciudadana para el diseño, 
aplicación, seguimiento y evaluación 
de las estrategias y acciones para la 
eliminación de la VCMN desde las 
políticas de seguridad ciudadana.

Garantizar la participación 
permanente y sustantiva de los 
mecanismos nacionales para el 
adelanto de las mujeres en los Consejo 
Nacionales de Seguridad, así como 
fortalecer el posicionamiento del 
problema de la VCMN en los mismos.

Crear unidades de género en las 
instancias de gobierno del sector de 
seguridad ciudadana, con atribuciones, 
responsabilidades y recursos suficientes 
para promover y asesorar en la 
inclusión del enfoque de género, tanto 
en el ámbito organizacional de las 
dependencias, como en las políticas 
públicas.

Etiquetar recursos específicos en las 
instancias de seguridad ciudadana 
para la adecuada y suficiente respuesta a 
la VCMN.
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Enlace al informe completo:

https://infosegura.org/2020/08/28/informe-la-cara-escondida-de-la-inseguridad- violencia-contra-las-
mujeres-en-centroamerica-y-republica-dominicana/

Fortalecer mecanismos de articulación 
y trabajo conjunto entre instancias 
gubernamentales y organizaciones 
académicas y de la sociedad civil en 
los distintos procesos de gestión de la 
política pública a través de:

Participación de la sociedad civil, 
en especial de los movimientos de 
mujeres y feministas trabajando 
temas de violencia, en el diseño 
del monitoreo, la implementación 
del monitoreo y evaluaciones de 
impacto de las políticas de seguridad 
ciudadana con enfoque de género.

Generación de espacios de análisis 
crítico de las acciones y diálogos 
sobre las políticas, con mecanismos 
participativos que sean insumo para 
propuestas legales y transformación 
institucional.

Fomento de iniciativas de 
investigación, sistematización de 
experiencias y buenas prácticas 
para el abordaje de la violencia 
contra las mujeres y niñas-seguridad 
ciudadana.

Ofrecimiento de procesos de 
sensibilización y formación en 
temas relacionados a la prevención 
de la violencia de contra las mujeres 
y niñas y políticas de inclusión, tanto 
para instancias gubernamentales 
como para la población.

Apertura de espacios de formación 
e investigación que refuercen las 
capacidades institucionales para 
dar respuesta a las problemáticas con 
base en evidencias.
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